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Imprenta Nacional 

La Uruca, San José, C. R. 



LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 

Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO  ÚNICO.- Retírese  del  conocimiento  de  Sesiones  Extraordinarias  de  la 

Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de ley:  

EXPEDIENTE 19.130: "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 88.89.90.92, 94, 95,97 Y 139 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Nº 1860 

Y SUS REFORMAS, 116 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Nº 7333, 101 

DEL CÓDIGO DE TRABAJO LEY Nº 2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS 

Y SE ADICIONA UNA NUEVA SESIÓN II Y UN ARTÍCULO 681 BIS AL CAPÍTULO XV DEL 

TÍTULO X DE DICHO CUERPO NORMATIVO. CRÉASE UN APARTADO DE 

TRANSITORIOS I Y II, ANTERIORMENTE DENOMINADO. (REFORMA DE LOS 

ARTÍCULOS 88, 92, 94 Y 139 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL N° 1860 Y SUS REFORMAS, 116 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL N° 7333, 101 DEL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, 

564 AL 570, 601, 609 AL 617 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, ASÍ COMO LA 

DEROGATORIA DEL INCISO F DEL ARTÍCULO 402 Y LOS ARTÍCULOS 309 AL 329 Y 

571 AL 581, TODOS DEL CÓDIGO DE TRABAJO, CRÉASE UN APARTADO DE 

TRANSITORIOS I, II, III) 

PODER EJECUTIVO
DECRETOS

N° 40127 - MP



Rige a partir del diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los diecisiete días del mes de enero de dos 

mil diecisiete. 

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERRÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40127 - IN2017171642 ).



LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 

Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO  ÚNICO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la 

Asamblea Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se 

conozca el siguiente proyecto de ley:  

EXPEDIENTE 19.130: "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 88.89.90.92, 94, 95,97 Y 139 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Nº 1860 

Y SUS REFORMAS, 116 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Nº 7333, 101 

DEL CÓDIGO DE TRABAJO LEY Nº 2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS 

Y SE ADICIONA UNA NUEVA SESIÓN II Y UN ARTÍCULO 681 BIS AL CAPÍTULO XV DEL 

TÍTULO X DE DICHO CUERPO NORMATIVO. CRÉASE UN APARTADO DE 

TRANSITORIOS I Y II, ANTERIORMENTE DENOMINADO. (REFORMA DE LOS 

ARTÍCULOS 88, 92, 94 Y 139 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL N° 1860 Y SUS REFORMAS, 116 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL N° 7333, 101 DEL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, 

564 AL 570, 601, 609 AL 617 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, ASÍ COMO LA 

DEROGATORIA DEL INCISO F DEL ARTÍCULO 402 Y LOS ARTÍCULOS 309 AL 329 Y 

571 AL 581, TODOS DEL CÓDIGO DE TRABAJO, CRÉASE UN APARTADO DE 

TRANSITORIOS I, II, III) 

N° 40128 - MP



Rige a partir del diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los diecisiete días del mes de enero de dos 

mil diecisiete. 

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERRÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40128 - IN2017170644 ).



LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 
Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO  ÚNICO.- Retírese  del  conocimiento  de  Sesiones  Extraordinarias  de  la 
Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de ley:  

EXPEDIENTE 17.190: LEY QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE ASERRÍ 
PARA QUE SEGREGUE Y DONE UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD 
(ANTERIORMENTE DENOMINADO) LEY DE AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD 
DE ASERRÍ A DONAR TERRENO DE SU PROPIEDAD 

Rige a partir del diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los diecisiete días del mes de enero de dos 
mil diecisiete. 

N° 40129 - MP

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERRÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40129 - IN2017170650 ).



LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 
Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la 
Asamblea Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se 
conozca el siguiente proyecto de ley:  

EXPEDIENTE 17.190: LEY QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE ASERRÍ 
PARA QUE SEGREGUE Y DONE UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD 
(ANTERIORMENTE DENOMINADO) LEY DE AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD 
DE ASERRÍ A DONAR TERRENO DE SU PROPIEDAD 

Rige a partir del diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los diecisiete días del mes de enero de dos 
mil diecisiete. 

N° 40130 - MP

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERRÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40130 - IN2017170653 ).



 

LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 
Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO  ÚNICO.- Retírese  del  conocimiento  de  Sesiones  Extraordinarias  de  la 
Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de ley:  

EXPEDIENTE 19.636: REFORMA PARCIAL DE LA LEY N° 9078, LEY DE TRÁNSITO 
POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL 

Rige a partir del diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los diecisiete días del mes de enero de dos 
mil diecisiete. 

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

N° 40131 - MP

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40131 - IN2017170705 ). 



LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA  

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 

Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Retírese  del  conocimiento  de  Sesiones  Extraordinarias  de  la 
Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de ley: 

EXPEDIENTE 19.571: LEY ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
(ANTERIORMENTE DENOMINADA): LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

Rige a partir del diecinueve de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los diecinueve días del mes de enero de dos 
mil diecisiete. 

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

N° 40154 - MP

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40154 - IN2017170785 ).



LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 

Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO UNO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea 

Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se conozcan 

los siguientes proyectos de ley: 

EXPEDIENTE 15.887: CÓDIGO PROCESAL AGRARIO (ANTERIORMENTE 
DENOMINADO): LEY DE LA JURISDICCIÓN AGRARIA, AGROALIMENTARIA Y 
AGROAMBIENTAL. 

EXPEDIENTE 16.098: REFORMA INTEGRAL DE LA LEY DE SEMILLAS, LEY Nº 
6289, DE 4 DE DICIEMBRE DE 1978. 

EXPEDIENTE 16.182: MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 242 DEL CÓDIGO DE 
FAMILIA, LEY Nº 5476 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1973 Y SUS REFORMAS. 

EXPEDIENTE 18.729: LEY QUE AUTORIZA AL ESTADO PARA QUE DONE UN 
TERRENO DE SU PROPIEDAD EN FAVOR DE LA COOPERATIVA DE 
CAFICULTORES Y SERVICIOS MÚLTIPLES DE PALMARES R.L. 

EXPEDIENTE 19.010: REFORMA AL ARTÍCULO 52 INCISO Ñ), O), P) Y ARTÍCULO 
96 DE LA LEY Nº 8765, CÓDIGO ELECTORAL, PARA UNA EFECTIVA 
INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

EXPEDIENTE 19.398: LEY PARA EL CONTROL DE POBLACIONES DE INSECTOS 
VECTORES DE ENFERMEDADES 

N° 40143 - MP



EXPEDIENTE 19.455: CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA (ANTERIORMENTE 
DENOMINADA):DÍCTESE EL PRESENTE CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA: 
CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA. 

EXPEDIENTE 19.549: REFORMA A LA LEY DEL CONSEJO NACIONALDE 
ENSEÑANZA SUPERIOR PRIVADA (CONESUP) (ANTERIORMENTE 
DENOMINADA): LEY DE REFORMA DEL CONSEJO NACIONAL ENSEÑANZA 
SUPERIOR UNIVERSITARIA PRIVADA (CONESUP). 

Rige a partir del diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los diecisiete días del mes de enero de dos 

mil diecisiete. 

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERRÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40153 - IN2017171790 ).



LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 

Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO UNO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea 
Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se conozcan 
los siguientes proyectos de ley: 

EXPEDIENTE 19.632: PROYECTO DE LEY CREACIÓN DEL CANTÓN LA AMISTAD, 
CANTÓN XVI DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA. 

EXPEDIENTE 20.147: AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA PARA 
QUE DONE Y DESAFECTE UNA CALLE PÚBLICA DE SU PROPIEDAD A LA CAJA 
COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL PARA USO EXCLUSIVO DEL HOSPITAL 
WILLIAM ALLEN TAYLOR 

EXPEDIENTE 20.181: JUSTICIA PRONTA Y CUMPLIDA. 

EXPEDIENTE 20.208: REFORMAS DE LOS ARTÍCULOS 3 INCISO B), 59 Y 
TRANSITORIO IV DE LA LEY N° 9356 LEY ORGÁNICA DE LA JUNTA DE 
DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS 
(JUDESUR). 

ARTÍCULO DOS.- Retírese  del  conocimiento  de  Sesiones  Extraordinarias  de  la 
Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de ley:  

EXPEDIENTE 18.014: LEY DE AUTORIZACIÓN PARA LA TITULARIZACIÓN DE 
FLUJOS DE CAJA DE OBRA PÚBLICA PARA DISMINUIR LA NECESIDAD DE 
ENDEUDAMIENTO PÚBLICO Y PROMOVER LA INVERSIÓN PÚBLICA.  

N° 40144 - MP



EXPEDIENTE 18.729: LEY QUE AUTORIZA AL ESTADO PARA QUE DONE UN 
TERRENO DE SU PROPIEDAD EN FAVOR DE LA COOPERATIVA DE 
CAFICULTORES Y SERVICIOS MÚLTIPLES DE PALMARES R.L. 

EXPEDIENTE 19.549: REFORMA A LA LEY DEL CONSEJO NACIONALDE 
ENSEÑANZA SUPERIOR PRIVADA (CONESUP) (ANTERIORMENTE 
DENOMINADA): LEY DE REFORMA DEL CONSEJO NACIONAL ENSEÑANZA 
SUPERIOR UNIVERSITARIA PRIVADA (CONESUP). 

Rige a partir del diecinueve de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los diecinueve días del mes de enero de dos 

mil diecisiete. 

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERRÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° .—( D40144 - IN2017170797 ).



LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA  

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 

Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la 

Asamblea Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se 

conozcan los siguientes proyectos de ley: 

EXPEDIENTE 18.014: LEY DE AUTORIZACIÓN PARA LA TITULARIZACIÓN DE 

FLUJOS DE CAJA DE OBRA PÚBLICA PARA DISMINUIR LA NECESIDAD DE 

ENDEUDAMIENTO PÚBLICO Y PROMOVER LA INVERSIÓN PÚBLICA. 

EXPEDIENTE 19.012: LEY DE SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

(LEY DE COMERCIO ELECTRÓNICO). 

EXPEDIENTE 20.225: REFORMA DEL ARTÍCULO 92 DE LA LEY N° 4755, CÓDIGO 

DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS, DE 3 DE MAYO DE 1971, Y SUS 

REFORMAS. 

Rige a partir del dieciséis de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los dieciséis días del mes de enero de dos 

mil diecisiete. 

N° 40134 - MP

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40134 - IN2017170800 ).



LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA  

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 

Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la 

Asamblea Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se 

conozcan los siguientes proyectos de ley: 

EXPEDIENTE 18.484: APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN AL CONVENIO SOBRE LA 
CIBERDELINCUENCIA. 

EXPEDIENTE 19.281: LEY REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 33 Y 36 DE LA LEY DE 
ARMAS Y EXPLOSIVOS N° 7530, DEL 10 DE JULIO DE 1995, Y REFORMA DEL 
PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE REGULACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADOS, N° 8395, DEL 01 DE DICIEMBRE DEL 
2003. 

EXPEDIENTE 19.308: MODIFICACIPÓN DEL PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 15 
DE LA LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO, LEY N° 
8488, DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2005 Y SUS REFORMAS, (ANTERIORMENTE 
DENOMINADA): MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 8488 DEL 22 DE 
NOVIEMBRE DEL 2005, LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL 
RIESGO Y SUS REFORMAS. 

EXPEDIENTE 19.724: PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES AUXILIARES EN LA 
VIGILANCIA Y LA SEGURIDAD DE LOS ESTUDIANTES DE CENTROS 
EDUCATIVOS. 

EXPEDIENTE 19.738: AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO 
COOPERATIVO (INFOCOOP) PARA DONAR DOS TERRENOS DE SU PROPIEDAD 
A LA FUNDACIÓN PRO UNIDAD DE CUIDADO PALIATIVO, (ANTERIORMENTE 

N° 40133 - MP



DENOMINADO): AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO 
COOPERATIVO (INFOCOOP) PARA QUE DONE DOS TERRENOS DE SU 
PROPIEDAD A LA FUNDACIÓN PRO UNIDAD DE CUIDADO PALIATIVO. 

EXPEDIENTE 20.007: REFORMA AL ARTÍCULO 236 DE LA LEY DE TRÁNSITO POR 
VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL LEY 9078. 

EXPEDIENTE 20.042: REFORMA A LA LEY SOBRE EL DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD, N° 3859 DEL 07 DE ABRIL DE 1967, Y SUS REFORMAS, PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN JOVEN EN EL MOVIMIENTO 
COMUNAL. 

EXPEDIENTE  20.059: MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 218 DE LA LEY N° 5395 DEL 
30 DE OCTUBRE DE 1973 LEY GENERAL DE SALUD. 

Rige a partir del dieciocho de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los dieciocho días del mes de enero de dos 

mil diecisiete. 

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40133 - IN2017170813 ).



LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 
Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la 
Asamblea Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se 
conozca el siguiente proyecto de ley:  

EXPEDIENTE 19.636: REFORMA PARCIAL DE LA LEY N° 9078, LEY DE TRÁNSITO 
POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL 

Rige a partir del diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los diecisiete días del mes de enero de dos 
mil diecisiete. 

ANA HELENA CHACÓN ECHEVERRÍA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

N° 40132 - MP

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40132 - IN2017170834 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 

Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO UNO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea 
Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se conozcan 
los siguientes proyectos de ley: 

EXPEDIENTE 16.673: "MODIFICACIÒN DEL ARTÍCULO 120 DE LA LEY DE 

CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE Nº 7317 DE 30 DE OCTUBREDE 1992, 

ANTERIORMENTE DENOMINADO:(MODIFICACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 

LEY DE CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE, LEY Nº 7317 DEL 30 DE 

OCTUBRE DE 1992)". 

EXPEDIENTE 17.930: LEY DE APROBACIÓN DEL ACUERDO ENTRE LOS 

GOBIERNOS DE COSTA RICA, REPÚBLICA DOMINICANA, EL SALVADOR, 

GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA Y ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

SOBRE COOPERACIÓN AMBIENTAL. 

EXPEDIENTE 19.034: LEY DE AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN 

DE CORREDORES PARA QUE SEGREGUE LOTES DE UN INMUEBLE DE SU 

PROPIEDAD Y LOS DONE PARA EFECTOS DE TITULACIÓN A FAMILIAS 

BENEFICIARIAS DEL PROYECTO DE VIVIENDA BARRIO EL CARMEN DE ABROJO. 

EXPEDIENTE 19.355: LEY PARA REGULAR EL TELETRABAJO. 

EXPEDIENTE 19.571: LEY ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 

(ANTERIORMENTE DENOMINADA): LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

N° 40155 - MP



 

EXPEDIENTE 19.800: DONACIONES Y PERMUTAS DE BIENES INMUEBLES 

ENTRE INSTITUCIONES DEL ESTADO, INSTITUCIONES AUTÓNOMAS Y 

SEMIAUTÓNOMAS Y EMPRESAS PÚBLICAS. 

 

EXPEDIENTE 19.932: ADICIÓN DE UN NUEVO INCISO 4) AL ARTÍCULO 49 DE LA 

LEY N°8642, LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES DE 04 DE JUNIO DE 

2008. 

 

EXPEDIENTE 19.957: LEY MARCO DEL CONTRATO DE FACTOREO. 

 

EXPEDIENTE 20.039: AUTORIZACIÓN A LAS ORGANIZACIONES 

CONSERVACIONISTAS PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO PARA QUE CONTRATEN 

PERSONAL DE APOYO PARA QUE LABORE EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE 

CONSERVACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN. 

 
 

ARTÍCULO DOS.- Retírense  del  conocimiento  de  sesiones  extraordinarias  de  la 
Asamblea Legislativa los siguientes proyectos de ley:  
 

EXPEDIENTE 15.887: CÓDIGO PROCESAL AGRARIO (ANTERIORMENTE 

DENOMINADO): LEY DE LA JURISDICCIÓN AGRARIA, AGROALIMENTARIA Y 

AGROAMBIENTAL. 

 

EXPEDIENTE 16.098: REFORMA INTEGRAL DE LA LEY DE SEMILLAS, LEY Nº 

6289, DE 4 DE DICIEMBRE DE 1978. 

 

EXPEDIENTE 18.484: APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN AL CONVENIO SOBRE LA 

CIBERDELINCUENCIA. 

 

EXPEDIENTE 18.867: LEY DEL SERVICIO PENITENCIARIO NACIONAL Y DE 

ACCESO A LA JUSTICIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA PENA. 

 



 
 

 
 

EXPEDIENTE 19.010: REFORMA AL ARTÍCULO 52 INCISO Ñ), O), P) Y ARTÍCULO 

96 DE LA LEY Nº 8765, CÓDIGO ELECTORAL, PARA UNA EFECTIVA 

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS. 

 

EXPEDIENTE 19.130: "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 88.89.90.92,94,95,97 Y 139 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Nº 

1860 Y SUS REFORMAS, 116 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Nº 

7333, 101 DEL CÓDIGO DE TRABAJO LEY Nº 2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS 

REFORMAS Y SE ADICIONA UNA NUEVA SESIÓN II Y UN ARTÍCULO 681 BIS AL 

CAPÍTULO XV DEL TÍTULO X DE DICHO CUERPO NORMATIVO. CRÉASE UN 

APARTADO DE TRANSITORIOS I Y II, ANTERIORMENTE DENOMINADO. 

(REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 88, 92, 94 Y 139 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL N° 1860 Y SUS REFORMAS, 116 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL N° 7333, 101 DEL CÓDIGO DE LA 

NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, 564 AL 570, 601, 609 AL 617 DEL CÓDIGO DE 

TRABAJO, ASÍ COMO LA DEROGATORIA DEL INCISO F DEL ARTÍCULO 402 Y LOS 

ARTÍCULOS 309 AL 329 Y 571 AL 581, TODOS DEL CÓDIGO DE TRABAJO, 

CRÉASE UN APARTADO DE TRANSITORIOS I, II, III)". 

 

EXPEDIENTE 19.230: CELEBRACIÓN DEL 1 DE DICIEMBRE COMO "DÍA DE LA 

ABOLICIÓN DEL EJÉRCITO, NEUTRALIDAD EN CONFLICTOS Y PROMOCIÓN DE 

LA PAZ ENTRE LAS NACIONES". 

 

EXPEDIENTE 19.303: "LEY PARA FORTALECER LA OPERACIÓN SOSTENIBLE 

DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN MEDIANTE LA REFORMA DE 

NORMAS VIGENTES QUE LE ESTABLECEN CARGAS TRIBUTARIAS, LA 

ASIGNACIÓN ANUAL DE RECURSOS CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL 

Y CONDONACIÓN DE SUS DEUDAS ACUMULADAS POR LA EXIGENCIA DEL 

PAGO DE IMPUESTOS", (ORIGINALMENTE DENOMINADO): LEY PARA 



GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 

PRODUCCIÓN (CNP). 

EXPEDIENTE 19.398: LEY PARA EL CONTROL DE POBLACIONES DE INSECTOS 

VECTORES DE ENFERMEDADES. 

EXPEDIENTE 19.455: CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA (ANTERIORMENTE 

DENOMINADA):DÍCTESE EL PRESENTE CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA: 

CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA. 

Rige a partir del veintitrés de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los veintitrés días del mes de enero de dos 

mil diecisiete. 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40155 - IN2017170835 ).



 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO A.I. DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 
Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO UNO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea 

Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se conozcan 

los siguientes proyectos de ley: 

EXPEDIENTE 19.156: LEY DE LÍMITES A LAS REMUNERACIONES TOTALES EN LA 

FUNCIÓN PÚBLICA. 

EXPEDIENTE 19.787: LEY SOBRE LA PROMOCIÓN DEL BUEN DESEMPEÑO DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA UNA GESTIÓN PÚBLICA DE CALIDAD. 

ARTÍCULO DOS.- Retírese  del  conocimiento  de  Sesiones  Extraordinarias  de  la 

Asamblea Legislativa, los siguientes proyectos de ley:  

EXPEDIENTE 19.227: REFORMA DEL ARTÍCULO 14, 14 BIS, ARTÍCULO 15, 19, 22 

Y 24 DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO 

COMUNAL N° 4351 Y SUS REFORMAS, (ANTERIORMENTE DENOMINADO): 

REFORMA DEL ARTÍCULO 14, 14 BIS, ARTÍCULO 15, 22 Y 24 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL N° 4351 Y SUS 

REFORMAS. 

N° 40156 - MP



Rige a partir del treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los treinta y un días del mes de enero de dos 

mil diecisiete. 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

LUIS PAULINO MORA LIZANO 
MINISTRO A.I. DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40156 - IN2017170836 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 

Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO UNO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea 
Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se conozca el 
siguiente proyecto de ley: 

EXPEDIENTE 18.329: LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE COBRO DE 
LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL Y RESPONSABILIDAD 
NACIONAL CON LA SEGURIDAD SOCIAL.

EXPEDIENTE 18.916: PROYECTO DE LEY DE REGULACIÓN DE IMPUESTOS Y 
LICENCIAS DE ACTIVIDADES LUCRATIVAS DEL CANTÓN DE SARAPIQUÍ. 

EXPEDIENTE 19.304: DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY N°9234, LEY 
DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA EN SERES HUMANOS, (ANTERIORMENTE 
DENOMINADO): DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 18 Y 64 DE LA LEY N° 9234, 
LEY DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA EN SERES HUMANOS. 

EXPEDIENTE 19.711: APROBACIÓN DEL "PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL 
ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DEL COMERCIO", HECHO EN GINEBRA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2014; 
Y SU ANEXO (ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO). 

EXPEDIENTE 19.735: LEY PARA HACER EFECTIVO EL APORTE A LA 
UNIVERSALIZACIÓN DE LA PENSIÓN A LOS TRABAJADORES NO ASALARIADOS. 

EXPEDIENTE 19.864: LEY PARA FORTALECER EL PROGRAMA DE COMEDORES 
ESCOLARES Y NUTRICIÓN ESCOLAR Y ADOLESCENTE, (ANTERIORMENTE 
DENOMINADO): LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN Y 
NUTRICIÓN ESTUDIANTIL (S.A.N.E.). 
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EXPEDIENTE 19.998: APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN CR-X1014 ENTRE LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA, EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE 
ELECTRICIDAD Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, PARA 
FINANCIAR UN PROGRAMA DE ENERGÍA RENOVABLE, TRANSMISIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD. 
 

EXPEDIENTE 20.012: APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 3488/OC-
CR SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO PARA FINANCIAR ELPROGRAMA DE 
INTEGRACIÓN FRONTERIZA DE COSTA RICA. 
 

EXPEDIENTE 20.136: DESAFECTACIÓN DE UN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA Y AUTORIZACIÓN PARA DONARLO 
A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN FRANCISCO 
DE SAN ISIDRO DE HEREDIA. 
 
EXPEDIENTE 20.144: LEY PARA LA ADQUISICIÓN SOLIDARIA DE 
MEDICAMENTOS Y VACUNAS DE ALTO IMPACTO FINANCIERO DE LA CCSS. 
 
ARTÍCULO DOS.- Retírese  del  conocimiento  de  Sesiones  Extraordinarias  de  la 
Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de ley:  
 

EXPEDIENTE 15.887: CÓDIGO PROCESAL AGRARIO (ANTERIORMENTE 
DENOMINADO): LEY DE LA JURISDICCIÓN AGRARIA, AGROALIMENTARIA Y 
AGROAMBIENTAL. 
 

EXPEDIENTE 18.484: APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN AL CONVENIO SOBRE LA 
CIBERDELINCUENCIA. 
 

EXPEDIENTE 18.867: LEY DEL SERVICIO PENITENCIARIO NACIONAL Y DE 
ACCESO A LA JUSTICIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA PENA. 
 

EXPEDIENTE 19.010: REFORMA AL ARTÍCULO 52 INCISO Ñ), O), P) Y ARTÍCULO 
96 DE LA LEY Nº 8765, CÓDIGO ELECTORAL, PARA UNA EFECTIVA 
INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. 
 
EXPEDIENTE 19.130: "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 88.89.90.92,94,95,97 Y 139 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Nº 



 
 

 
 

1860 Y SUS REFORMAS, 116 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Nº 
7333, 101 DEL CÓDIGO DE TRABAJO LEY Nº 2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS 
REFORMAS Y SE ADICIONA UNA NUEVA SESIÓN II Y UN ARTÍCULO 681 BIS AL 
CAPÍTULO XV DEL TÍTULO X DE DICHO CUERPO NORMATIVO. CRÉASE UN 
APARTADO DE TRANSITORIOS I Y II, ANTERIORMENTE DENOMINADO. 
(REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 88, 92, 94 Y 139 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL N° 1860 Y SUS REFORMAS, 116 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL N° 7333, 101 DEL CÓDIGO DE LA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, 564 AL 570, 601, 609 AL 617 DEL CÓDIGO DE 
TRABAJO, ASÍ COMO LA DEROGATORIA DEL INCISO F DEL ARTÍCULO 402 Y LOS 
ARTÍCULOS 309 AL 329 Y 571 AL 581, TODOS DEL CÓDIGO DE TRABAJO, 
CRÉASE UN APARTADO DE TRANSITORIOS I, II, III)". 
 

EXPEDIENTE 19.227: REFORMA DEL ARTÍCULO 14, 14 BIS, ARTÍCULO 15, 19, 22 
Y 24 DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO 
COMUNAL N° 4351 Y SUS REFORMAS, (ANTERIORMENTE DENOMINADO): 
REFORMA DEL ARTÍCULO 14, 14 BIS, ARTÍCULO 15, 22 Y 24 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL N° 4351 Y SUS 
REFORMAS. 
 

EXPEDIENTE 19.303: "LEY PARA FORTALECER LA OPERACIÓN SOSTENIBLE 
DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN MEDIANTE LA REFORMA DE 
NORMAS VIGENTES QUE LE ESTABLECEN CARGAS TRIBUTARIAS, LA 
ASIGNACIÓN ANUAL DE RECURSOS CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL 
Y CONDONACIÓN DE SUS DEUDAS ACUMULADAS POR LA EXIGENCIA DEL 
PAGO DE IMPUESTOS", (ORIGINALMENTE DENOMINADO): LEY PARA 
GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 
PRODUCCIÓN (CNP). 
 
EXPEDIENTE 19.398: LEY PARA EL CONTROL DE POBLACIONES DE INSECTOS 
VECTORES DE ENFERMEDADES. 
 

EXPEDIENTE 19.455: CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA (ANTERIORMENTE 
DENOMINADA):DÍCTESE EL PRESENTE CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA: 
CÓDIGO PROCESAL DE FAMILIA. 

 

 



Rige a partir del veinticinco de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los veinticinco días del mes de enero de dos 

mil diecisiete. 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

SERGIO IVÁN ALFARO SALAS 

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40157 - IN2017170838 ).



 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO A.I. DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 
Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO UNO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea 
Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se conozcan 
los siguientes proyectos de ley: 

EXPEDIENTE 17.738: REGULACIÓN DE PRECIOS DE LOS MEDICAMENTOS 
(ORIGINALMENTE DENOMINADO): CONTROL DE PRECIOS DE LOS 
MEDICAMENTOS. 

EXPEDIENTE 18.213: LEVANTAMIENTO DEL VELO DE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA, ADICIÒN DE UN ARTÍCULO 20 BIS AL CÒDIGO DE COMERCIO, LEY Nº 
3284 DEL 30 DE ABRIL DE 1964 Y SUS REFORMAS. 

EXPEDIENTE 18.349: ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 44 BIS Y UN TRANSITORIO XIII A 
LA LEY PARA LA GESTÍON INTEGRAL DE RESIDUOS, Nº 8839 DEL 24 DE JUNIO 
DE 2010, PROHIBICIÓN DE LA ENTREGA DE BOLSAS PLÁSTICAS DESECHABLES 
EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 

EXPEDIENTE 18.658: REFORMA INTEGRAL DE LA LEY Nº 3695, CREACIÓN DEL 
PATRONATO NACIONAL DE REHABILITACIÓN. 

EXPEDIENTE 18.969: ADICIÓN DE UN TRANSITORIO A LA LEY NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO, LEY Nº 8488. 

EXPEDIENTE 19.710: LEY CONTRA EL ADULTOCENTRISMO POLÍTICO Y LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS JÓVENES EN LAS ELECCIONES 
MUNICIPALES. 
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EXPEDIENTE 20.078: LEY DE INCENTIVO AL RECICLAJE DE ENVASES 
PLÁSTIVOS NO RETORNABLES Y EMPAQUES DE BEBIDA TETRA BRIK, PARA EL 
FORTALEIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN 
(SINAC). 

ARTÍCULO DOS.- Retírese  del  conocimiento  de  Sesiones  Extraordinarias  de  la 
Asamblea Legislativa, los siguientes proyectos de ley:  

EXPEDIENTE 19.685: REFORMA A LAS EXCEPCIONES DE LA BASE MÍNIMA 
CONTRIBUTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL. 

Rige a partir del primero de febrero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República, el primer día del mes de febrero de dos mil 
diecisiete. 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

LUIS PAULINO MORA LIZANO 

MINISTRO A.I. DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40158 - IN2017170841 ).



N° 40159 - MP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO A.I. DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 
Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO UNO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea 
Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se conozcan 
los siguientes proyectos de ley: 

EXPEDIENTE 19.434: DÍA NACIONAL DE DON FLORENCIO DEL CASTILLO. 

EXPEDIENTE 19.482: APROBACIÓN DEL ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y PALESTINA. 

EXPEDIENTE 20.227: TRANSICIÓN AL TRANSPORTE NO CONTAMINANTE. 

Rige a partir del dos de febrero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República, a los dos días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete. 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

LUIS PAULINO MORA LIZANO 
MINISTRO A.I. DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40159 - IN2017170842 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 14 de la Constitución 
Política. 

DECRETAN: 

ARTÍCULO UNO.- Amplíese la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Asamblea 
Legislativa, realizada por el Decreto Ejecutivo N° 40039-MP, a fin de que se conozcan 
los siguientes proyectos de ley: 

EXPEDIENTE 19.528: AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO 
COOPERATIVO (INFOCOOP) PARA QUE DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD 
A LA ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO RURAL PASO ANCHO Y 
BOQUERÓN DE OREAMUNO DE CARTAGO. 

EXPEDIENTE 19.685: REFORMA A LAS EXCEPCIONES DE LA BASE MÍNIMA 
CONTRIBUTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL. 

EXPEDIENTE 19.805: LEY PARA EXONERAR TEMPORALMENTE DEL APORTE 
PATRONAL AL FONDO DE DESARROLLO SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES 
Y AL INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL, A LAS MICROEMPRESAS EN 
CONDICIÓN DE INFORMALIDAD. 

EXPEDIENTE 19.921: APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN DE COSTA RICA COMO 
ESTADO MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA 
FRANCOFONÍA (OIF). 

EXPEDIENTE 19.953: APROBACIÓN DEL PROTOCOLO RELATIVO A UNA 
ENMIENDA AL CONVENIO DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (ARTÍCULO 3 
BIS). 

EXPEDIENTE 19.969: LEY PARA LA CELEBRACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y CULTURALES EN EL MARCO DEL 
RECONOCIMIENTO DE LA LENGUA CRIOLLA LIMONENSE. 

EXPEDIENTE 20.034: APROBACIÓN DEL ACTA QUE INSTITUCIONALIZA EL 
PROYECTO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE MESOAMÉRICA. 

ARTÍCULO DOS.- Retírese  del  conocimiento  de  Sesiones  Extraordinarias  de  la 
Asamblea Legislativa, los siguientes proyectos de ley:  
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EXPEDIENTE 19.506: LEY PARA EL ORDENAMIENTO DE LAS RETRIBUCIONES 
ADICIONALES AL SALARIO BASE DEL SECTOR PÚBLICO. 

EXPEDIENTE 19.678: LEY DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO. 

EXPEDIENTE 19.679: LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

EXPEDIENTE 19.920: REFORMA DE LA LEY N°.7064 DE FOMENTO A LA 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA (LEY FODEA) Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, Y DEROGATORIA DE LA LEY 2680 
DE CREACIÓN DE LA FUNDACIÓN CLUBES 4-S. 

EXPEDIENTE 20.192: REFORMAS A LA LEY GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD ANIMAL, N° 8495, DEL 06 DE ABRIL DE 2006, LEY PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA PRODUCCIÓN PECUARIA.

Rige a partir del treinta de enero de dos mil diecisiete. 

Dado en la Presidencia de la República a los treinta días del mes de enero de dos mil 
diecisiete. 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

LUIS PAULINO MORA LIZANO 
MINISTRO A.I. DE LA PRESIDENCIA 

1 vez.—O. C. N° 3400034167.—( D40162 - IN2017170845 ).
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